Expediente Nº 2.078.C.23.-


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN 

Nº 158/23


VISTO:

La notable importancia de las disciplinas deportivas en la formación física y humana de nuestros jóvenes, especialmente por la capacidad que los mismos tienen para generar vínculos interpersonales sólidos, fortaleciendo el temple y la disciplina; y

CONSIDERANDO:

Que, el joven Maximiliano Peralta de la ciudad de Villa Cañás, alumno de la Escuela Especial N° 2.070 en el año 2.022 compitió y logró llegar a la instancia provincial de atletismo;

Que, sus ansias por superarse en la actividad deportiva hicieron que quisiera presentarse en la disciplina natación por lo cual comenzó un entrenamiento con su profesor, Federico Stuerman;

Que, mediante el proyecto “NADANDO PARA LOS JUEGOS SANTAFESINOS” avalado por el Ministerio de Educación Provincial y acompañado por el Sportsman Club Social y Deportivo se hizo posible un entrenamiento semanal en la pileta climatizada de dicha institución tanto para Maximiliano como para sus compañeros; 

Que, la natación es uno de los deportes más completos para trabajar mente y cuerpo. Entre otros beneficios, fortalece los músculos, mejora la calidad de vida, aumenta la capacidad motriz, hace que estemos más alerta, mejora el equilibrio y proporciona un tiempo de reacción complejo, más eficiente y rápido. El organismo adquiere mayor movilidad y elasticidad, las articulaciones aumentan su flexibilidad. Favorecen la actividad del sistema cardiorrespiratorio y mejora la circulación;

Que, comenzó la participación en los Juegos santafesinos en las que superó distintas instancias que le permitieron llegar a la instancia provincial en la que quedó seleccionado para ingresar a los Juegos Evita a nivel Nacional en la ciudad de Mar del Plata; 

Que, el joven Maximiliano Peralta, ha participado de los juegos Nacionales Evita en la disciplina natación en los que obtuvo el primer puesto en 25 metros estilo espalda, segundo puesto 25 metros estilo libre y tercer puesto en 50 metros estilo libre;

Que, tan importante logro merece ser destacado como un ejemplo personal que contribuye al fomento de valores, en una sociedad que tiene a los jóvenes, como actores sociales fundamentales, con valioso presente y un futuro que los aguarda, ávidos de pasión y compromiso;  
Que, la ciudad de Villa Cañás posee la fortuna de contar en su comunidad con protagonistas destacados en las más diversas ramas de la cultura, el deporte y las artes; 

Que, representando a la localidad, estos "ciudadanos destacados" nos colocan en los lugares más importantes del reconocimiento público, en planos regionales, provinciales, nacionales e internacionales, junto a sus familias, compañeros y docentes que cumplen un rol fundamental en el sostenimiento cotidiano, se transforman en verdaderos embajadores culturales / deportivos de nuestra querida Villa Cañás;

	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente: 

MINUTA DE DECLARACIÓN 

Artículo 1ro..- Declárese “DEPORTISTA DESTACADO” a Maximiliano Peralta por haber obtenido en la disciplina Natación primer puesto en 25 metros estilo espalda, segundo puesto 25 metros estilo libre y tercer puesto en 50 metros estilo libre en la competencia Nacional de los Juegos Evita desarrollados en la ciudad de Mar del Plata.-  

Artículo 2do..- Envíese atenta nota estilo con la presente Minuta de Declaración  al Sr. Maximiliano Peralta.-

Artículo 3ro..- Comuníquese, publíquese y archívese.-


Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los once  días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.-
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